
Municipalidad PrQvimial
Marlscal Nieto
Moqu~lrUll

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

N2O13 06- 2013-A/MPMN

Moquegua, 2 8 NOV. 2013
VISTO:

El Informe W 401-2013-MJTM-SOP-GIP-GM/MPMN; Informe Nº 5878-2013-
SOP/GIP/GM/MPMN; Informe Nº 126-2013-CEHCH-IO-ASO-OSLO/GM/MPMN; Informe Nº 1786-2013-
ASO-OSLO/GM/MPMN; Informe Nº 2716-2013-0SLO/GM/MPMN; Informe Técnico Nº 045-2013-SPI-
GPP/GM/MPMN; Informe Nº 038-2013-RIMC-SPI-GPP/GM/MPMN; Informe W 01038-2013-SPI-
GPP/GM/MPMN, Informe Nº 1532-2013-SGPH-GPP/GM/MPMN; Informe Nº 2462-2013-
GPP/GM/MPMN; Informe W 1494-2013-GAJ/GM/MPMN, sobre Amplíacion Presupuestal-Adicional Nº
02 del proyecto "MEJORAMIENTO OEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLES DE LAS
ASOCIACIONES ALTO TlWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARíA, CIUDAD MI JARDIN, ARTESANOS Y
BARRANCOS DEL CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO - MOQUEGUA",

y;

CONSIDERANOO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 00870-2011-A/MPMN, de fecha 29
de Noviembre del 2011, se aprobá el Expediente Técnico del Proyecto con Código SNIP Nº 194463,
"MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLESDE LAS ASOCIACIONES AL TO
TlWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARíA, CIUDAD MI JARDIN, ARTESANOS Y BARRANCOS DEL
CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO - MOQUEGUA" , con un
presupuesto de SI. 8'S36,993.96 (Ocho Millones Quinientas Treinta y Seis Mil Novecientas Noventa y
Tres con 96/100 Nuevos Soles), con un Plazo de Ejecución de Obro de 360 dios calendarios, bajo la
Modalidad de Ejecución Administración Directa.

Que, mediante Informe NO 401-2013-MJTM-SOP-GIP-GM/MPMN de fecha 30
de Setiembre del 2013, el Residente de Obro "MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y
VEHICULAR EN LAS CALLES DE LAS ASOCIACIONES AL TO TIWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARíA,
CIUDAD MI JARDIN, ARTESANOS Y BARRANCOS DEL CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA OE

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 00831-2013-A/MPMN, de fecha 01
de Agosto del 2013, se aprobó el Expediente de Amplíacion Presupuestal-Adicional NO01 YAmplíacion de
Plazo Nº 01 del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLESDE
LAS ASOCIACIONES ALTO TIWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARíA, CIUDAD MI JARDIN,
ARTESANOS Y BARRANCOS DEL CENTRO POBLAOO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO -
MOQUEGUA" , por un monto ascendiente a S;' 1'830,200,00 Nuevos Sales, y can una Ampliacion de
Plazo Nº 01 de 299 dios calendario,
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y administrativa en los asuntos de su competencia;



MARISCAL NIETO - MOQUEGUA", hace llegar el Expediente Adicional Nº 02 par diferencia de precias.
Asimismo, hace llegar la evaluación económica y la verificación de viabilidad.

Que, mediante Informe Nº 5878-2013-S0P-GIP-GM/MPMN de fecha 30 de
Setiembre del 2013, el Sub Gerente de Obros Públicas remite Expediente de Ampliación Presupuestal
(Adicional) Nº 01 par Diferencia de Precias, ella debida a factores externa como san: Por la variación de
precio en los insumas, y incremento en el pago de mano de obra. Asimismo, sugiere que se derive a la
OSLOporo su evaluación y aprobación correspondiente.

Que, mediante Informe Nº 126-2013-CEHCH-IO-ASO-OSLO/MPMN de fecha 03
de Octubre del 2013, el Inspector de Obra remite la CONFORMIDAD al Adicional Nº 02 (Por Actualización
de Precias), del Proyecta "MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLESOE
LAS ASOCIACIONES ALTO TIWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARrA, CIUDAD MI JAROIN,
ARTESANOS y BARRANCOS DEL CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA", de acuerda al siguiente detalle:

Que, mediante Informe Nº 01038-2013-SPI_GPP/GM/M/MPMN de fecho 18
de Noviembre del 2013, el Sub Gerente de Progromoción e Inversiones SPI-OPI emite Opinión; indicando
que de la revisión y evaluación se concluye en APROBAR lo Verificación de Viabilidad de Proyecto o nivel
de Expediente Técnico y Ejecución del Proyecta "MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y

Que, mediante Informe Nº 2716-2013-0SLO/GM/MPMN de fecha 03 de
Octubre del 2013, el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obros emite CONFORMIDAD 01
expediente Técnico Adicional Nº 02 indicando que se encuentro dentro de los parámetros de la Directiva
paro lo Ejecución de Proyecto en lo Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directo. Asimismo, sugiere
que se derive el expediente a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su opinión Técnica.

Que, medionte Informe Nº 1786-2013-ASO-OSLO/MPMN de fecha 03 de
Octubre del 2013, el (e) Área de Supervisión de Obros remite CONFORMIDAD de Adicional Nº 02
(Actualizoción de Precios), del Proyecta: "MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN
LAS CALLES DE LAS ASOCIACIONES ALTO TIWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARrA, CIUDAD MI
JARDIN, ARTESANOS Y BARRANCOS DEL CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL
NIETO - MOQUEGUA ", con el fin de que se genere lo Resolución de Aprobación correspondiente.

e
Inversiones OPI; para su evaluación Económica y verificación de viabilidad.

Que, mediante Informe Nº 038-2013-SPI-GPP/GM/MPMN el Evaluador de
Proyectos de Inversión OPI emite opinión indicando que el Proyecto de inversión pública según la
verificación de viabilidad que se realiza en lo ficha de Banco de Proyectos donde el PIP tiene registra en lo
fose de inversión como es el Formato SNIP 15, 17 Y Evaluación Económica, donde se indican las
variaciones correspondientes que se realizan en el Proyecto la misma que continua siendo socialmente
rentable. Según lo revisada en el Formato 15, 17 Y Evaluación Ecanómica de lo Conformidad al
Expediente Técnico en Ejecución el Presupuesto es de S/. 607,407.25 Nuevos Soles.

PRESUPUESTO TOTAL
.. _.

DESCRIPe/ON PRESUPUESTO INICIAL ADICONAL N9 01 ADICIONAL N' 02 TOTAL PRESUPUESTO
(ACTUAL/ZACfON OE REFORMULADO
PRECIOS)

COSTO DIRECTO 7'234,740.60 1'537,368,00 497,874.79 2'035,242.79

COSTO INDIRECTO 1 '302,253.32 329,436.00 109,532.46 438,968.46

GG. 8.00% 578,779.25 146,416.00 59,744.98 206,160.98

GS. 4.00% 289,389.63 73,208.00 19,914.99 93,122.99

GL. 2.00% 144,694.81 36,604.00 9,957.50 46,561.50

GA. 4.00% 289,389.63 73,208.00 19,914.99 93,122.99

TOTAL PRESUPUESTO 8'536,993.96 1'830,200.00 607,407.25 10'974,601.21
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" Asimismo, recomienda se derive el presente documento a la oficina de Programación.'n



VEHICULAR EN LAS CALLES DE LAS ASOCIACIONES AL TO TIWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARíA,
CIUDAO MI JAROIN, ARTESANOS y BARRANCOS DEL CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE
MARISCAL NIETO - MOQUEGUA", con Código SNIP Nº 194463. Asimismo, recomiendo que todos los
variaciones en el expediente técnico adicional y el FORMATO SNIP 17, se ejecute y se cumpla de acuerda
a la normatividad vigente, el mismo que asciende a un monto de S/. 607,407.25 nuevo soles, de acuerdo
al Informe Técnico de Evaluación Nº 04S-2013-SPI-GPP/GM/MPMN.

Que, la Directiva aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº
006-2011-GM/MPMN, Directiva para la Ejecución de Prayectos en la Modalidad de Ejecución
presupuestal Directa de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, en su numeral 7.11.1
Modificación Presupuestal al Expediente Técnico o Estudio Definitivo; las Modificaciones deben estar
enmarcadas en las Directivas Vigentes (SNIP, OSCEy Otras).

Por todo lo expuesto; la Gerencia de Asesoría Jurídica OPINA; que es
PROCEDENTEse apruebe vía acta resolutiva la Ampliacíón Presupuestal -Adicional Nº 02 ascendiente a
un monta de 51 607,407.25 (SIESClENTO SIETE MIL CUATROSC/fNTOS SIETE CON 25/100 NUEVOS
SOLES), del Prayecta "MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLESDE LAS
ASOCIACIONES ALTO TlWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARíA, CIUDAD MI JARDIN, ARTESANOS Y~:0q;:~BARRANCOS DEL CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO - MOQUEGUA".

t,'" .,,,.',..J1 Que, las ejecuciones de las obras publicas par administración directa se
;/ encuentran reguladas par la Resolución de Cantraloría Nº 195-88-CG, de fecha 18 de Julia de 1988, en

dicha disposición legal se establece en su numeral 8 que el Ing. Residente y/a Inspector presentara
~\ illCia/4? mensualmente un informe detallado 01nivel correspondiente sobre el avance físico valorizado de la obra,
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Que, mediante Informe Nº 1532-2013-SGPH/GPP/GM/MPMN de fecha 19 de
Noviembre del 2013, el Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda emite Opinión Presupuestal respecto el
PIP Nº 194463 al Gerente de planeamiento y Presupuesto, informando que de lo revisado de los
antecedente se concluye: 1.- La OSLO previa evaluación concluye que el expediente de Adicional 02,
solicitado es procedente, emitiendo opinión favorable, haciendo referencia al informe del Inspector de
Obra. 2.- la Sub Gerencia de Programación e Inversiones, previa revisión concluye en aprobar la
verificación de viabifidad del Proyecto, a nivel de expediente técnico y ejecución, asimismo recomienda
que las variaciones descrita en el expediente de adicional y formato 17, se ejecute y se cumplo de
acuerdo o la normatividod vigente. 3.- El Proyecto se encuentra en lo etapa de inversión, con ejecución
física. Lo asignación presupuestol se formaliza o través de notas de modificación presupuestario, la
misma que cuenta con previsión presupuestario correspondiente. La sub Gerencia de Presupuesto y
Haciendo de acuerdo o lo informado, el proyecto cuento con previsión presupuestal correspondiente 01

"'~. R-O\l\rlC. i~~~:,)pediente de Adicional Nº 02; por lo que do Opinión FAVORABEparo su aprobación vía acto resolutivo.
9 . -•..:,!~I;'., \;.:\

, ~ \ y,;_\ .~\'¡',: Que, mediante Informe Nº 2462-2013-GPP/GM/MPMN de fecha 19 de
\(:-~~;¿jffioviembre del 2013, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto emite Opinión Presupuestal para lo
~ aprabación del expediente de Adicional Nº 02 del Prayecta can Código SNIP Nº 194463 denominada

"MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLESDE LAS ASOCIACIONES AL TO
TlWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARíA, CIUDAO MI JARDIN, ARTESANOS Y BARRANCOS DEL
CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO - MOQUEGUA", de acuerdo a lo
revisado el proyecto cuento con previsión presupuestal para la aprobación del expediente de Adicional
Nº 02; por lo que da opinión Presupuestal para su aprobación vía acto resolutivo.

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, en uso de las
atribuciones conferidas par el Numeral 6º, del Art. 20 de la Ley Orgónica de Municipalidades - Ley Nº
27972; de acuerda a la Resolución de cantralaría Nº 195-88-CG, concardante can la Resolución de
Cantraloría Nº 320-2006-C6 "Normas Técnicas de Cantral Interno", y can la visacianes de las óreas

correspondientes;



,

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Expediente de Ampliación Presupuesta-
Adicional Nº 02 del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLES
DE LAS ASOCIACIONES ALTO TlWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARiA, CIUDAD MI JARDIN,
ARTESANOS Y BARRANCOS OEL CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA" por un monto ascendiente a S/. 607,407.25 (SIESCIENTOS SIETE Mil CUATROSCIENTOS
SIETECON 25/100 NUEVOS SOLES), cuyo expediente forma parte de la presente Resolución y cuenta con
actuados, (01) file con 62 folios, y (01) CD, conforme al siguiente detaile:

PRESUPUESTO TOTAl.
PRESUPUESTO INICIAL ADICONAL N!l 01 ADICIONAL Ne 02 TOTAl. PRESUPUESTO

(ACTUALlZAClON DE REFORMUlADO
PRECIOS)

DESCRIPCION

TOTAl. PRESUPUESTO

]'234,740.60

1'301,253.32
578,779.25
289,389.63
144,694.81
289,389.63

8'536,993.96

1.'537,368.00

319,436.00
146,416.00
73,208.00
36,604.00
73,208.00

1'830,200.00

497,874.79

1.09,532.46
59,744.98
19,914.99
9,957.50
19,914.99

607,407.25

2'035,241.79

438,968.46
206,160.98
93,122.99
46,561.50
93,122.99

10'974,601.21

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la Ejecución del Expediente de

Ampliación Presupuestal -Adiciona N' 02 por un monto de S/. 607,407.25 nuevo soles dei Proyecto
"MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR EN LAS CALLESDE LAS ASOCIACIONES ALTO

TIWINZA, SOLARI, LAS VEGAS, VILLA MARiA, CIUDAD MI JARDIN, ARTESANOS Y BARRANCOS DEL

CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO - MOQUEGUA".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información

y Estadística, la pubiicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional de la Municipaiidad

Provincial de Mariscal Nieto.

ARTfcUlO CUARTO,- ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la

notificación y distribución de la presente Resolución.

REGfSTRESE,COMUNfQUESE y CÚMPlASF.,

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
~. Q...C--<2.~

~OR¿~V1LCA
ALCALDE

4rf.CY/A/MPMN.
CA:A~h"""GAJIMPMN.
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